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NNOOTTAA  DDEE  PPRREENNSSAA  
 

ENTIDADES PUBLICAS REALIZARON COMPRAS POR 
CATALOGO ELECTRONICO POR S/. 17.35 MILLONES  

 
Al 31 de octubre las entidades públicas realizaron compras por catálogo 
electrónico (Convenio Marco) por un monto de 17.35 millones de nuevos soles, 
importe que incluye las adquisiciones de útiles de oficina, papelería en general, 
y pasajes aéreos nacionales y servicios conexos. 
 
Desde abril de este año CONSUCODE puso a disposición de las entidades 
públicas el Convenio Marco, una novedosa modalidad de selección mediante el 
cual la entidad pública compradora y el proveedor tienen herramientas a su 
medida para realizar negocios dado que acceden a una plataforma electrónica 
personalizada que les permite interactuar y realizar la compra y la venta por 
medios electrónicos a través del Sistema Electrónico de Adquisiciones y 
Contrataciones del Estado SEACE (www.seace.gob.pe)  
 
Respecto al Convenio Marco sobre útiles de oficina, las entidades públicas 
adquirieron bienes por un valor total de S/.11.89 millones, siendo los productos 
más adquiridos archivadores de palanca, plumones, sobres, bolígrafos y fólderes, 
que en conjunto representaron el 48.7 por ciento del total comprado.  
 
Con relación al Convenio Marco de papelería en general, que entró a operar desde 
el 22 de octubre, se realizaron compras totales por S/. 5.42 millones siendo el 
papel bond de 80 gramos tamaño A4 el producto más demandado con compras 
por S/. 3.49 millones. 
 
Para el caso de agenciamiento de pasajes aéreos nacionales y servicios conexos, 
se realizaron pedidos por un valor de  45 mil 180 nuevos soles, siendo los 
principales proveedores Travel Time (S/. 13,593) y Domiruth Travel Service (S/. 
13,564). 
 
Con el ruego de su difusión, 
 
Jesús María, 19 de noviembre del 2007 
 
 
 


